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6." JEFATURA REGIONAL 

Brigada de León - Patencia 

Aprovechñmienté d é 5 0 metros cúhicosl 
de madera de roble y 500 estéreos de 
leña en el monte «El Tefed*», pro
piedad del pueblo de M^rgovejo. 
El dia 7 de Octubre t end rá lu ja r 

en el I tcal de la Junta administrati
va de Morgovejo, la 3." subasta del 
aprovechamiento arriba ci tad* c«n 
arreglo a las mismas condiciones de 
las anteriores subastas. 

El pliego de condiciones se k a l l a r á 
oe manifiesto en el local de la Junta 
Aaimrnstjuinrg de MorgOTejo y en 
estas oficinas, calle del Salvador, 
numer» 10 2 ° , Valladol id. 

El Icgeniero Jefe Regional, (ilegi-

3030 N ú m . 769.^30,00 ptas. 

JignlslraEldn proilntial 
^ n a . OtpatflcíéD Proiíntíal 

A N U N C I O S 
í n i ^ 0 ^ d o por la Corporac ión de 
el29 H i ncia en sesión celebrada 
SllPiíe*f actua,' el proyecto de «Pre-
Constru • .extraordinario p a r a la 

ucción de caminos vecinales. 

puentes y a lcantar i l las» , por un im^ 
porte de pesetas dos mi l lo i e s cua
renta y tres m i l quinientas dieciséis 
con 'cincuenta y nueye cén t imos 
(2.043.516,59), se hace p ú b ü c o en 
cumplimiento de lo que dispone el 
ar t ículo 241 del Decreto de 25 de 
Enero de 1946, para que durante 
quince días hábi les , a partir del si
guiente a la pub l i cac ión de este 
a n u » c i o en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, puedan presentarse por 
las personas especificadas en el ar
t ículo 228 y en la forma que en el 
mismo se indica, las reclamaciones 
y observaciones que se estimen per
tinentes. 

León, 29 de Septiembre de 1950. 
— El Presidente, R a m ó n Cañas y 
del Río. 

Hab iéndose aprobado por la Ex
celent ís ima Dipu tac ión Provincial 
de m i Presidencia, el tercer expe
diente de Habilitaciones y Suple
mentos de crédi to por nn importe 
total de un mi l lón doscientas tres 
m i l novecientas veint i t rés pesetas, 
setenta cén t imos (1.203.923,70 pese
tas) correspondiente al presupuesto 
ordinario de esta Corporac ión para 
el actual ejercicio, nutr ido del supe
rávit habido en la l iqu idac ión del 

Eresupuesto ordinario de 1949, se 
ace púb l i co en cumplimiento de lo 

que dispone el ar t íouio 236 del De
creto de 25 de Enero de lfl46, sobre 
Ordenac ión de las Haciendas Loca
les, para que durante el plazo de 
quince días háb i les a partir del si
guiente al de la inserción del presen
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan presentarse 

ante esta Corporac ión las reclama
ciones que estimen pertinentes. 

León, 3 i de Septiembre de 1950. 
— E l Presidente, R a m ó n Cañas y 
del Río. 

o o 
Aprobado por la Corporac ión de 

i m i Presidencia en sesión celebrada 
je l 29 del actual, el Proyecto de 

«Presnpues to extraordinario para la 
real izapión de planes provinciales 
de obras y servicios» (Construcción 
de Escuelas y viviendas para los se
ñores Maestros), por un impone de 
pesetas cuatro millones ciento cinco 
mi t (4.1«5.000,00), se hace públ ico en 
cumplimiento de lo que dispone el 
a r t ícn lo 241 del Decreto de 25 de 
Enero de 1946, para que durante 
quince días háb i l e s , a partir del si
guiente al de la publ icac ión de este 
anuncio en el BoLrriN OFICIAL de la 
provincia, puedan presentarse por 

i las personas especificadas en el ar-
I t ículo 228 y en la forme que en el 
mismo se indica, las reclamaciones 
y observaciones que se estimen perti
nentes. 

León, 29 de Septiembre de 1950. 
— E l Presidente, R a m ó n Cañas y 
del Río. 

o o 
E n cumplimiento de cuanto pre

ceptúa el a r t ícu lo 331 del Decreto 
¡ de 25 de Enero de 1946 en su aparta-
: do d*i se expone al púb l i co con ob
jeto de que contra el mismo se for
mulen cuantas reclamaciones se con
sideren pertinentes, el proyecto de 
contrato de p rés t amo, aprobado por 
esta Corporac ión de m i Pres dencia 
en sesión extraordinaria celebrada 
el 29 del actual, y a concertar con el 

i 
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B a i c o de Crédi to L«cal de E s p a ñ a 
por un importe total de dieciséis m i -
Ilones ochociemtas cimcuenta m i l 
(16.850.000,00) pesetas, destinado a 
nutr i r IOÍ presupuestos extraordina-
rios dt : «Const rucción e ins ta lac ión 
de ana nueva Residemcia provincial 
de Huérfanos»; «ConstrueciÓM de ca
minos vecinales, puentes y alcanta
rillas», y ^Real ización de planes pro
vinciales de obras y servicios (Coos-
t rncc ión de escuelas y viviendas 
para los Sres. Maestros)». 

Las carac ter í s t icas de este prés
tamo SOH las aprobadas por Orden 
de dos de Marzo de 1943 por el Mi
nisterio de Hacienda, esto es, amor
t ización en cincuenta años : Tipo de 
interés 4 por 100; comis ión estatua
ria 0,25 por 100; garan t ía de esta ope
rac ión el recargo del 40 por 100 so
bre la con t r i buc ión industr ial y de 
comercio. Anual idad de amortiza
ción, 818.273,00 pesetas. 

L o q u e se publica en este perió
dico oficial para general conocimien
to y cuyo expediente p o d i á ser exa
minado en la In te rvenc ión de esta 
Dipu tac ión . 

L e ó n , 29 de Septiembre de 1950. 
N — E l Presidente, R a m ó n Cañas y 

del Rio. 

eleiaciíi l i lilistria le Leii 
Visto el expediente iacoado en esta 

. Delegación de Industria, a instaacia 
de Eléc t r icas Leonesas, S. A., domi
ciliado en León, calle de Indepen
dencia n ú m e r o 1, eo solicitud de au
tor izac ión para instalar un transfor
mador de 50 K. V, A. y 3.000/220/127 
volt ios y l ínea de conexión habi l i ta
da para 10 000 voltios, que partiendo 
de la general a Priaranza, termine 
en el barr io d t «La Placa», en Pon-
ferrada, y cumplidos ios t rámi tes re
glamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto; ' 

Autorizar a Eléc t r icas Leonesas, 
S. A. de León, l a ins ta lac ión de un 
transformador de 50 K. V. X. y 
3 000/220/127 voltios y l ínea de cone
xión habilitada para 10.000 voltios, 
que partiendo de la general a Pria
ranza, termine en el barrio de la 
Placa, en Ponferrada. 

Esta au to r izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11 de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre del mismo a ñ o y las especiales 
siguientes: 

1. a-- E l plazo de puesta en marcha 
se rá d e u n mes, contado a 
part ir de la fecha de not i f icación al 
interesado. 

2. * La ins ta lac ión de referencia 
se e jecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 

en el proyecto que ha servido de 
base a la t r ami tac ión del expediente. 

3.* Queda autorizada la util iza
ción de la tensión nominal de 3.000 
voltios, por ser normalizada. 

4 / Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas las 
comprobaciones necesarias por lo 
que afecta al cumplisniento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resólnc ión y en re lación con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cifica da én las disposiciones vigen
tes: 

5. " E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autor ización, de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la zona, la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la sol ici tud 
una copia del acta mencionada. La 
au to r izac ión del suministro se con
cederá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

6. " Los. elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional, 

7. " La A d m i n i s t r a c i é n •de |ará-sin 
efecto la presente au to r i zac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumpl imiento d é l a s con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en ios datos que deben 
figurar t n los documentos a que se 
refieren las normas 2. ' a 5:*, cié la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949, 

León, a 10 de Septiembre de 1950. 
— E l Ingeniero Jefe, " 
3008 N ú m , 767.—141,00 ptas. 

vecindario formular las reclam 
nes. reparos u obserTacio»es m!*Cl0-
t imen pertinentes respecto iii ^ 
t icular. * Par-

León, 28 de Septiembre de iq*n 
El Alcalde, José Egui.garay %¡¡ ¡ 

• o 

Decretada por esta Alcaldía la \ 
mi t ac ión del oportuno exnedL ?' 
para la dec la rac ión d e urgp» • 
( n ú m e r o 3,° del a r t ícu lo 125 d p i * 
Ley Municipal) , a los efectos de coi* 
t r a t ac ión directa o ejecución 
a d m i n i s t r a c i ó n de las obras-&vt 
vencionadas por el Ministerio de la 
Gobernac ión—que comprende la nri 
mera fase del proyeto de suminis 
tro de agua potable a la barriada de 
Puentt Castro, c u y o presupuesto 
parcial asciende a la cantidad de 
439.549.17 pesetas, per el presente 
se hace púb l ico que durante el plazo 
de cinco d ías naturales, a partir de 
la inse rc ión de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pt-
d r á n los contribuyentes y vecinda
r io <n general examinar en la Secre
ta r ía de este Ayuntamiento el opor
tuno expediente y formular contra 
la pretendida dec larac ión de urgen
cia las reclamaciones, reparos u ob
servaciones que estimen pertinentes. 

León, 29 de Septiemhre de 1950.— 
E l Alcalde, José Eguiagaray. 3044 

I-
EDICTO 

E l Sr. Jncz de ins t rucción de esta 
ciudad y su partido, en providencia 
de esta fecha, en sumario 255 de 

= 1947, por hurto, ha acordado dejar 
' sin efecto la requisitoria, por la cual 
í se interesó la busca y detención del 
procesado David Estébanez Rodrí

guez, hi jo de Santiago y Primitiva, 
natural de Sahagún , jornalero, am
bulante. 

Dado en Vitoria , 20 de Septiem
bre de 1950 . -E l Juez, ( i l e g i b l e ) . ^ 

ANUNCIO PARTICULAR 

Ayuntamiento de 
León 

Habiendo acordado este Ayunta
miento, a v i r tud de las reclamacio
nes formuladas por propietarios de 
los inmuebles colindantes, reducir el 
tipo de valorac ión fijado por el Pleno 
Municipal en sesión .de 11 de A b r i l 
ú l t imo , de las parcelas de la antigua 
callrja de Fajeros en el sentido de 
aceptar el s eña lado por la Comis ión 
de Obras, o sea a razón d » 303,30 pe 
setas el metro cuadrado, se hace p ú 
biieo dicho acuerdo a fin de que du
rante el plazo de diez días pueda el 

Caja de Ahorro» y Manta da r'itá»* 
da Lean 

H a b i é n d o s e extraviado la 
n ú m e r o 12.239, de i » de 
Ahorros y Monte d e Pie*8- " 
León, se hace públ ico que si • 
de quince d ías , a contar de ia ie 
de este anuncio, no se presci ^ 
r e c l a m a c i ó n alguna, se e*PnVanU' pilcado de la mismavquedat iüo 

lada la primera 16 50 ptaS 
3023 Núm. 768.-Ao«u f 
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